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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Indemnización por Residencia Eventual.

Madrid, 22 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excelentísimo Señor General Jefe del Mando de Personal.-Direceión
de Enseñanza.-{Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 423138640/1991, de 12 de abril, por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla l' León dictada con fecha J3 de. nUl'iembre
de 1990, en el recurso número 262/1990. interpuesto por
don Camilo Burón Ferrera.
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De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada !>enten
cia sobre Indemnización por Residencia Eventual.

Madrid, 12 de abril de 1991.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

'ORDEN 423138588//991, de 22 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con/echa 11 de febrero de 1991.
en el recurso numero 76190-03. interpuesto par don Amo
nio Toledo Pavón.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facuItades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Indemnización por Residencia Eventual.

Madrid, 22 de marzo de 1991.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facuItades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Indemnización por Residencia Eventual.

Madrid, 22 de marzo de 199I.-P. D., el Director general de Perso
nal, José Enrique Serrano Martinez.

Excelentísimo Señor Gcneral Jefe del Mando de Personal.-Dirección
de Enseiianza.-{Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 42313864111991. de 12 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sen/enda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid dictada con fecha 12 de diciembre de
1990. en d recurso número 72811990-03. interpuesto por
don Rafael Briñas Alcázar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios•. la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

ORDEN 423í38642/1991. de 12 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sen/encia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid dictada con fecha 30 de no\'iembrede
1990. en el recurso numero 110911990...()3. interpuesto por
don Antonio Fernández Cruces.

De conformidad con lo establecido en la Ley Re~uladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me conftere el artículo 3." de l.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 dc marzo. dIspongo que
se cumpla en sus propios tenninos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 12 de abril de 199L-Por Delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

Madrid, l2 de abril de J991.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo, Sr. General Jefe -del Mando de Personal.-Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38590/1991. de 22 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COnlencioso-AdministraJivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 4 de febrero de 1991.
en el recurso número 2069/90...()3, inlerpuesto por don
Francisco Asensi Afendoza.

ORDEN 42313858911991, de 22 de mar:o, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen/encia de la Sala de lo
COn/endoso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
licia de .Madrid dictada con fecha 28 de enero de 1991 en
el recurso número 239190-03 in/erpues/o por don J,.fanuel
Alrarez Díaz.
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12459 ORDEN 423/3859111991. de 22 de marzo. por la que se
dispone el Cf4mp/imiento de la sentencia de la Sala de lo
Con/encioso-Allministralivo del Tribunal Superior de JU.5

licia de Madrid dieJada con fecha 30 de enero de 1991 en
el recurso numero 867190-03 in/erp,ues/o por don Angel
Afanso de Pablos.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la e>xprcsa~~ senten
cia sobre Ascenso a Comandante del Cuerpo de Oficmas MIlitares.

Mad:id, 22 de marzo de 1991.-P. D .• el Director general de Perso
nal, José Enriqu~ Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

12463 ORDEN 423¡38643/1991, de 12 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento .de la sen~encia de la !iala de lo
Contencioso-Admmistratlvo del Tnbunal Supertor de Jus
ticia de Madrid diC/ada con fecha 5 de febrero de 1991. en
el recurso número 1604/1989-03. interpuesto por don Se
rafín Maldonado Albendea.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de 1,3 Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 12 de abril de 1991.-Por Delegación, el Director general
de Personal, José En:-ique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona1.-Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General dd Ejército).


